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Fecha:  14/04/2026 

 

ASPECTOS TÉCNICOS 

 

Área Solicitante:  CONTRATO CW246358– EPM- UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

Responsable del área solicitante:  VICTOR ATENCIO GARCIA 

Correo Electrónico Institucional:  cont246358@correo.unicordoba.edu.co 

 

1. CONCORDANCIA CON EL PLAN DE DESARROLLO  

El Plan de Gobierno de la Universidad de Córdoba contempla, entre sus líneas estratégicas, promover el 

establecimiento de alianzas estratégicas y convenios con los entes territoriales y Universidades del sector 

público y privado, para fortalecer la política de proyección social. En ese orden para cumplir con este 

lineamiento institucional, es necesario ejecutar el contrato CW246358 celebrado entre las Empresas 

Públicas de Medellín y la Universidad de Córdoba. 

 

2. JUSTIFICACION Y DESCIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

2.1 JUSTIFICACIÓN:  

La Universidad de Córdoba es un Ente estatal universitario del orden nacional, con régimen especial, creado 

mediante la Ley 37 de 1966, vinculado al Ministerio de Educación Nacional, que entre sus objetivos 

consagra:  

 

a. Liderar el proceso de cambio y desarrollo de la región. 

 

En desarrollo de sus funciones la Universidad de Córdoba suscribió con Empresas Públicas de Medellín el 

contrato CW246358, cuyo objeto es monitorear áreas de desove y rutas de migración de peces reófilos, así 

como formular e implementar estrategias de conservación ex situ de peces en la cuenca del Río Cauca. Bajo 

el nuevo escenario del río, se debe continuar con la comparación de resultados obtenidos previamente, así 

como seguir evaluando las rutas de migración de las especies reofílicas y salvaguardar la diversidad íctica de 

la cuenca Media y Baja del río Cauca con las dos estrategias implementadas de conservación ex situ (in vivo e 

in vitro). 

 

El objeto a contratar se encuentra incluido en el Plan Anual de Compras de la Universidad.  

2.2 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD   

mailto:cont246358@correo.unicordoba.edu.co
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Con la ejecución del objeto contractual que aquí se plantea, se espera cumplir con las actividades 

administrativas en el marco del contrato CW246358, celebrado entre Empresas Públicas de Medellín y la 

Universidad de Córdoba, a través de la compra de elementos de oficina y papelería.  

3. DESCRIPCION DEL OBJETO, PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN 

3.1 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO: 

Comprar elementos de oficina y papelería en el marco del contrato CW246358 (EPM y UNICÓRDOBA). 

3.2 CRITERIOS AMBIENTALES Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

En cumplimiento de la normatividad vigente y de las políticas institucionales, la Universidad de Córdoba ha 

definido criterios de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) y de Gestión Ambiental para la ejecución contractual. 

Para tal efecto, se tendrá en cuenta lo establecido en el documento OGCA-002 Criterios de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SST) y Gestión Ambiental para la Elaboración de Minutas de Contratos, en el cual se relacionan 

los criterios aplicables según la naturaleza del contrato. 

A continuación, se relacionan los criterios de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) y de Gestión Ambiental que 

deberán verificarse para la ejecución contractual.  

Seguridad y Salud en el Trabajo Ambientales 

Debe estar afiliado y al día en salud, pensión y riesgos 

laborales (ARL). 
X 

Debe preferir equipos, luminarias o insumos con eficiencia 

energética certificada (ej. etiquetado tipo A, tecnología LED). 
 

Debe presentar los soportes mensuales de pago de 

seguridad social (planilla PILA) como condición para el pago. 
 

Debe usar materiales reciclados, reciclables o 

biodegradables, según corresponda al objeto contractual. 
X 

Debe contar con un Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST) implementado. 
 

Debe garantizar que los empaques sean sostenibles 

(mínimos, reciclables, compostables o retornables). 
 

Debe cumplir los estándares mínimos de SST establecidos 

en la Resolución 0312 de 2019. 
X 

Debe usar papelería institucional sostenible, como papel 

reciclado o con certificaciones ambientales (FSC/PEFC). 
X 

Debe participar en la inducción institucional en SST de la 

Universidad y aplicar medidas de autocuidado. 
X 

Debe utilizar insumos de aseo ecológicos y biodegradables, 

que sean libres de químicos nocivos y con envases 

retornables cuando sea posible. 

 

Debe usar los Elementos de Protección Personal (EPP) 

adecuados según el tipo de actividad contratada. 
 

Debe aplicar prácticas de reducción en el consumo de papel, 

agua y energía durante la ejecución del contrato. 
 

Debe reportar de inmediato cualquier condición insegura, 

incidente o accidente que se presente durante la ejecución 

del contrato. 

X 
Debe disponer de manera adecuada los residuos generados 

durante la actividad contratada. 
X 

Debe entregar Fichas de Datos de Seguridad (FDS) 

actualizadas y etiquetado conforme al SGA cuando el objeto 

contractual implique productos o sustancias químicas. 

 

Debe cumplir con la normativa ambiental específica del 

sector, como el Decreto 351 de 2014 (residuos en salud) o 

Decreto 1076 de 2015. 

 

Debe garantizar el transporte seguro de mercancías 

peligrosas, conforme al Decreto 1079 de 2015. 
 

Debe priorizar proveedores ambientalmente responsables, 

con certificaciones o políticas de sostenibilidad. 
 

Debe contar con certificación y/o capacitación vigente en 

manejo seguro de plaguicidas. 
 

Debe considerar el ciclo de vida del producto o servicio, 

fomentando adquisiciones con menor huella ambiental e 

impactos controlados en producción, uso y disposición final. 

X 

Debe presentar examen médico ocupacional de ingreso y 

contar con los certificados médicos requeridos. 
 

Debe contar con licencia, permiso o autorización ambiental 

vigente. 
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Debe contar con certificaciones, permisos y autorizaciones 

vigentes para la ejecución de trabajos de alto riesgo, tales 

como trabajo en alturas, espacios confinados, uso de 

andamios, trabajos en caliente, riesgo eléctrico, fumigación, 

soldadura, operación de maquinaria pesada o cualquier otra 

actividad de riesgo especial que se requiera durante la 

ejecución contractual. 

 

Debe presentar un Plan de Manejo Ambiental (PMA) para su 

implementación, cuando la actividad contractual lo requiera, 

garantizando medidas de prevención, mitigación, corrección 

y compensación de los impactos generados, asimismo con el 

manejo adecuado de vertimientos y emisiones generadas 

durante la ejecución del contrato. 

 

 

3.3 PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El Plazo de ejecución del contrato será de quince (15) días 

3.4 LUGAR DE EJECUCIÓN. 

El lugar de ejecución del contrato será Montería. 

 

4. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto oficial para la presente contratación es de SEIS MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($6.117.682) M/cte. La entidad seleccionará la propuesta que, 

cumpliendo con la totalidad de los requisitos técnicos y habilitantes, presente el valor total más bajo en 

su oferta económica. 

 

  Cotización 1 Cotización 2 Cotización 3 

DESCRIPCIÓN CANT  VR TOTAL ($) VR TOTAL ($) 

GANCHO LEGAJADOR TRITON PLASTICO BOLSA X 20 5303NPL003  
1,000.00 

 
168,067.23 

195.000 200.000 

RESMA DE PAPEL TAMAÑO CARTA REPROGRAF 120.00 1,361,344.54 1.476.000 1.512.000 

RESMA DE PAPEL TAMAÑO OFICIO REPROGRAF 30.00 408,403.36 420.000 423.000 

AZ TAMAÑO OFICIO AZUL NORMA 36996 24.00 114,957.98 134.400 136.800 

PILA AA DURACELL 10.00 54,621.85 65.000 66.000 

PILA AAA DURACELL 10.00 54,621.85 65.000 66.000 

BATERIA ALCALINA 9V MAXELL 721150 10.00 89,915.97 139.000 141.000 

FOLDER CELUGUIA OFICIO HORIZONTAL KRAFT CAFE NORMA 500201  
80.00 

 
40,336.13 

52.000 56.000 

CABLE HDMI NEGRO 3M ETR-1095G-3 3.00 30,252.10 33.600 36.000 

MARCADOR BORRABLE TRITON 5363BR0001 AZUL/ROJO  
12.00 

 
11,092.44 

11.400 13.200 

MARCADOR BORRABLE TRITON 5363BNUN01 NEGRO  
6.00 

 
6,050.42 

5.700 6.600 

COLBON LIQUIDO SI PEGA CRISTAL / TRANSPARENTE 125GR  
2.00 

 
3,862.18 

4.200 5.000 

PEGANTE EN BARRA PEGA STICK 2.00 13,445.38 16.200 16.400 

TIJERA OE-230 OFICINA 8.5 MEDIANA OFFIESCO 4.00 18,487.39 19.200 19.800 

GRAPADORA GRANDE PLASTICA OE-316 OFFIESCO 6.00 75,630.25 81.000 81.600 

CINTA ENMASCARAR C 563 / 24X40 YDS CELLUX 30.00 121,008.40 135.000 144.000 
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CLIP ESTANDAR TRITON 5305IPL002 40.00 33,613.45 38.000 44.000 

GRAPA GALVANIZADA ESTANDAR 5301GPL005 TRITON  
12.00 

 
25,210.08 

38.400 42.000 

TONER KYOCERA GENERICO TK-3162 LOBO 3.00 189,075.63 197.400 202.596 

TONER KYOCERA ORIGINAL TK-3402 3.00 995,798.32 1.035.000 1.039.650 

CINTA TRANSPARENTE 48MMX100M OFFIESCO 15.00 56,722.69 58.500 63.000 

MOUSE INALAMABRICO M185 AZUL LOGITECH / 910- 003636  
6.00 

 
428,571.43 

510.000 515.400 

PAPEL CONTACT ORIGINAL NEGRO 3.00 11,344.54 11.850 12.600 

DISCO DURO DE 1TB TOSHIBA 1.00 253,181.51 285.000 288.000 

SUPRESOR DE PICOS BLANCO DE 6 SALIDAS MULTINET 7516  
6.00 

 
100,840.34 

108.000 115.200 

EXTENCION ELECTRICA DE 2MTR 2.00 68,907.56 79.000 79.600 

EXTENCION ELECTRICA DE 6 MTR 6 SALIDAS 4.00 188,235.29 199.400 210.000 

EXTENCION ELECTRICA DE 6 SALIDAS 2 MTR 4.00 131.092.44 154.400 159.200 

CINTA TRANSPARENTE 700C 2X20 MTS CELLUX E26 15.00 27.731.09 36.000 34.500 

Iva 19%  965.660.17 994.137 1.088.538 

Subtotal  5.152.021,83 6.668.344 6.817.684 

LIBRETA ARGOLLADA 105 RAYADA 80 HOJAS RAYADO PAPPYER VIP 18803 MARZO 12.00 69.600.00 78.216 83.400 

TOTAL  6.117.682.00 6.746.560 6.901.084 

      
 

 

5. FUENTE DE LOS RECURSOS  

Recursos del contrato CW246358. 

6. JUSTIFICACIONES DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN 

El artículo 94 del Acuerdo No.111 de 7 de junio de 2017, desarrolla el principio de selección objetiva, 

señalando los criterios bajo los cuales se debe dar la escogencia del contratista. Es objetiva la selección en 

la cual se escogerá el ofrecimiento más favorable para el cumplimiento de los fines que persigue la 

Universidad. 

 

En consecuencia, los factores de escogencia y calificación que establezca la Entidad en los pliegos de 

condiciones o sus equivalentes tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

 

1. La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia de los proponentes serán objeto de verificación de 

cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán 

puntaje. La exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato 

a suscribir y a su valor.  

2.  La oferta más favorable será aquella que teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de 

escogencia y la ponderación matemática y detallada de los mismos, contenidos en los Pliegos de 
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condiciones o solicitudes de oferta, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad 

la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos y siempre que la misma resulte 

coherente con la consulta de precios y condiciones del mercado. 

6.1    CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 

El proponente deberá acreditar su experiencia mediante la presentación de máximo tres (3) contratos que 

hayan sido celebrados y terminados por el oferente como contratista, dentro de los cinco (5) años anteriores 

a la fecha de cierre del presente proceso, cuyo objeto se relacione con el de la presente invitación, y cuyo 

sumatorio total en valores sea igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial. 

6.2  CRITERIOS DE PONDERACIÓN 

Una vez realizada la verificación jurídica y técnica y determinando que se reúnen los requisitos mínimos 

exigidos, el comité evaluador calificará las propuestas de acuerdo a la oferta más económica. 

Factor económico (oferta más económica) Para la evaluación de la oferta económica se efectuará el 

siguiente procedimiento: La universidad efectuara la revisión y corrección aritmética de las ofertas 

económicas suministradas por los proponentes, durante la cual, de ser necesario, se efectuarán los 

respectivos ajustes. Serán rechazadas las ofertas que presenten una diferencia aritmética mayor o igual al 

1% (por exceso o por defecto) entre el valor total de la oferta presentada y el valor total de la oferta corregida 

y aquellas que excedan el presupuesto oficial.  

 

CRITERIOS DE DESEMPATE 

En caso de empate en el valor ofertado en la propuesta, la Entidad Estatal aceptará la oferta que haya 

sido presentada primero en el tiempo. 

 

7. ESTIMACION DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS 

De conformidad con el Título XI - de los Riesgos en la Contratación art. 102 al 110 del Acuerdo No. 111 del 7 de 

junio de 2017, en concordancia con lo establecido en el “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en 

los procesos de contratación M-ICR-01” de Colombia Compra Eficiente, la tipificación, asignación y estimación 

de los riesgos previsibles en la presente contratación se detalla a continuación: 

 
 

TIPIFICACION ESTIMACION ASIGNACION MITIGACION 

Incumplimiento de obligaciones contractuales 100% CONTRATISTA Control Supervisor  

Incumplimiento del pago de aportes al sistema de 

seguridad social o alteración de los soportes de pago 

del mismo 

100% CONTRATISTA 

Control Supervisor – Oficina 

de Contratación – Garantía 

de Cumplimiento 

Información errónea o desactualizada, aportada por 

la entidad para la ejecución del contrato 
100% ENTIDAD Control de supervisor 

Incumplimiento en el pago del valor del contrato 100% ENTIDAD 

Expedición del certificado de 

disponibilidad presupuestal 

y del Registro presupuestal 

de compromiso. 

Cambio en las normas tributarias 100% CONTRATISTA No hay mitigación 
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8. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA 

8.1 SUPERVISIÓN 

La supervisión del contrato estará a cargo del Profesor VÍCTOR JULIO ATENCIO GARCÍA de la Universidad. En 

todo caso el ordenador del gasto podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, comunicando 

por escrito al designado, con copia a la División de Contratación. 

 

8.2 INTERVENTORÍA. 

No Aplica. 

 

9. ANEXOS 

Solicitud de CDP y CDP. 

10. APROBACIONES 

Cargo Nombre Firma 

LIDER DEL CONTRATO 

 

VICTOR ATENCIO GARCIA 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

 


